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Carta Trámite 

 

30 de septiembre de 2025 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Orden Administrativa 25-0929 Plan de Rápida Acción para las Pruebas de Detección de 

Plomo Infantil 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Orden Administrativa 25-0929, emitida por el la 

Administración de Seguros de Salud (ASES). 

 

A través de esta Orden Administrativa, la ASES informa que el pasado 27 de septiembre de 2025, 

la ASES y el Departamento de Salud (DSPR) activaron en conjunto un plan para la detección de 

plomo en niños. Este plan tiene como propósito proteger a los menores que pudieron haber 

consumido alimentos infantiles contaminados con plomo. Este metal pesado puede causar 

intoxicación, la cual, dependiendo la cantidad consumida o del nivel de exposición, puede ser 

peligrosa para el desarrollo neurológico de los niños.  Por esta razón, se ha determinado una acción 

inmediata entre ambas agencias.  

 

El anuncio surge tras una notificación emitida por la Administración de Alimentos y medicamentos 

(FDA, por sus siglas en ingles) que señalaba la existencia de un producto contaminado disponible 

en Puerto Rico a través de las farmacias Walgreens. 

• El producto retirado es un puré de batata, manzana y espinaca de la marca Sprout 

Organics®, de 3.5 onzas y cuyo lote/código termina en 4212, vendido a través de la cadena 

de farmacias. 

 

La Orden Administrativa establece que el Plan de Rápida Acción estará vigente del 29 de 

septiembre al 4 de octubre de 2025, garantizando acceso inmediato a pruebas de detección de 

plomo para menores expuestos. Para conocer las instrucciones específicas del plan, favor de 

referirse a la Orden Administrativa 25-0929. 

 

Asimismo, la Orden provee información de contacto para aclarar dudas: 



  

• Programa de Prevención de Envenenamiento por Plomo en Niños al 787-765-2929, 

extensiones 3232 o 3219 o enviar un correo electrónico a 

vigilanciadeplomo@salud.pr.gov.  

• Sprout Organics al 510-833-6089 o a través del correo electrónico 

ainfo@sproutoorganics.com.  

• Además, puede acceder a la notificación de FDA a través del siguiente enlace: 

https://www.fda.gov/safety/recalls-market-withdrawals-safety-alerts/sprout-organics-

expands-voluntary-recall-sweet-potato-apple-and-spinach-include-additional-lot-codes  

Los beneficiarios del Plan Vital pueden comunicarse con el Centro de Llamadas de ASES al 787-

474-3300 (opción #1) o al 1-833-253-7721, (TTY/TDD: 1-888-984-0128). También, con el 

Departamento de Servicio al Cliente de First Medical de lunes a viernes, de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., 

al 1-844-347-7800 (TTY/TDD: 1-844-347-7805). 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc.  
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